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2 aproximaciones de 20.500 pesetas, para los 
números 56301 y 56303. 

99 de 10.000 pesetas cada una, para los núme
ros 56301 al 56400. ambos inclusive (excepto 
el número 56302. del tercer premio). 

1 premio de 3.000.000 de pese as (segundo premio), para 
el número 

Venctido en Barcelona, Tarrasa, Elche, 
Cartagena, Gijón, Madrid, Requena y 
Telde. 

2 aproximaciones de 50.000 pesetas, para los 
números 30250 y 30252 

99 de 10.000 pesetas cada una, para los núme
ros 30201 al 30300. ambos inclusive (excepto 
el número 30251, del segundo premio). 

1 premio de 7.500.000 pesetas (primer premio), para 

30251 

el número ...... .. ... ..... ... ... ... .. . ... ... ... ...... 21796 
Vendido en Sabadell, Sevilla, Loja, Lo-
grofio, Valladolid, Madrid y reserva. 

2 aproximaciones de 100.000 pesetas, para los 
números 21795 y 21797. 

99 de 10.000 pesetas cada una, para los núme
ros 21701 al 21800, ambos inclusive (excepto 
el número 21796. del primer premio). 

599 de 10.000 pesetas. para todos los números ter-
minados como el primer premio en ... ... ... 00 

5.999 reintegros de 1.000 pesetas, para todos los nú-
meros terminados como el primer premio en 6 

Esta lista comprende 8.254 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. La lista desarrollada, con el formato ha
bitual se expondrá en los sitios de costumbre. 

Madrid, 6 de mayo de 1968.-El Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirujeda. 

RESOLUCION del Servtc10 Nac10nal d.e Lotertas 
por la que se hace público el programa de wemios 
para el sorteo que se ha de celebrar el día 16 de 
mayo de 1968. 

El próximo sorteo de la Loteria nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el dia 16 de mayo, a las 
doce y diez horas de la mañana. en el salón de sorteos, sito en 
la calle de Guzmán el Bueno, número 125, de esta capital, y 
constará de ocho series de 80.000 billetes cada una, al precio 
de 600 pesetas el billete, dividido~ en décimos de 50 pesetas; 
distribuyéndose 28.000.000 de pesetas en 11.604 premios para 
cada serie. 

Premios de 
cada serie 

1 de 2.óOO.000 (una extracción de 5 cifras) ... 
1 de 1.500.000 (una extracción de 5 cifras) ... 
1 de 500.000 (una extracción de 5 cifras) ... 
4 de 150.000 (cuatro extracciones de 5 cifras) 

16 de 50.000 (dos extracciones de 4 cifras) ... 
2.480 de 5.000 (treinta y una extracciones de 

3 cifras) ... ... .. . ............... ...... ... . .. 
2 aproximaciones de 65.000 pe.setas cada una, 

para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio primero ... ... ... .. . . .. 

2 aproximaciones de 30.000 pesetas cada una, 
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio segundo ... ... ... ... . .. 

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una, 
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio tercero ... ... ... ... .. . 

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los 
99 números restantes de la centena del que 
obtenga el premio primero ... ... ... ... ... ... ... 

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los 
99 números restantes de la centena del que 
obtenga el premio segundo ... ... ... ... ... . .. 

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los 
99 números restantes de la centena del que 
obtenga el premio tercero ... ... ... ... ... ... 

799 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean Iguales 
y estén Igualmente dispuestas que las del que 
obtenga el premio primero ... ... ... ... ... ... 

7.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
que obtenga el premio p~o ... ... ... .. . .._ 

11.604 

Pesetas 

2.500.000 
1.500.000 

500.000 
600.000 
800.000 

12.400.000 

130.000 

60.000 

30.500 

495.000 

495.000 

495.000 

3.995.000 

3.999.500 

28.000.000 

Para la ejeCUCión de este sorteo se utilizaran CinCO oombOS 
que de IZquierda a derecha representan las decenas de millar, 
unidades de millar centenas decenas y unidades El bombo co
rrespondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas, nu
meradas del O al 7, y los cuatro restante~ diez bolas cada uno, 
numeradas del' O al 9. 

El orden de ad]udicaclon de lOS premios será de menor a 
mayor En cada extracción entraran en juego tantos bombOS 
como se requiera;') para obtener la combinación numérica pre
vista 

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
5.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los de 
50.000 pesetas. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a 
aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean Iguales 
y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. 
Los correspondientes a los premios de 150.000 pesetas inclusive 
en adelante se obtendrán también por orden de menor a mayor 
cuan tia de los premIos. extrayéndose de cada uno de los cinco 
bombos una bola, y las cinco bolas extraldas compondrán el 
número premiado. En el supuesto de que las cinco bolas ex
traldas fueran todas el O. con lo cual el número resultante 
seria el 00000, se considerará que éste representa al 80.000. 

De los números formados por las extracciones de cinco cifrllS 
correspondientes a los premios primero, segundo y tercero, se 
derivarán las aproximaciones y las centenas; como asimismo 
del premio primero, las terminaciones y los reintegros. 

Con respecto a ¡as aproximaciones sefialadas para los núme
ros anterior y posterior de los tres premiOS primeros. se enten
derá que si en cualqUiera de ellos saliese premiado el número 1, 
su anterior es el 80.000. y si éste fuese el agraCiado, el número 1 
será el sigUlente. 

Para la aplicación de los premios de centena de 5.000 pesetas 
se entenderá que si el premio primero .correspondiera, por ejem
plo, al número 25. se considerarán agraciadOS los 99 números 
restantes de la misma; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 
26 al 100, y en la misma forma los de los premios segundo y 
tercero. 

Tendrán derecho a premio de 5.000 pesetas todos los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén Igualmente dis
puestas que las del Que obtenga el premiO primero. 

Tendrán derecho al reintegro de su preciO todos aquellos 
billetes cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el pre
mio primero. 

De los premios de centenas. termmaclones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los Que 
respectivamente se deriven, agraciados oon los premios prime
ro. segundO y tercero. 

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
[nstrucción del Ramo En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar cinco premios de 500 pesetas 
cada uno entre las doncellas acogidas en los Establecimientos 
de Beneficencia provincial a Que se refiere el artículo 57 de la 
vigente Instrucción de Loterlas. 

Estos actos seran públicos, y los concurrentes Interesac10s en 
el sorteo tendrán derecho. con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas Que tengan respecto a las operaciones 
del mismo. 

Verificado el sorteo, se expondrá al públ1co la lista de las 
extracciones realizadas, único documento por el que se efectuará 
el pago de premios. No obstante, y con el formato habitual, ' se 
imprimirá también la lisia general de premios. que desarrollar!! 
el resultado de las extracciones que constan en la lisia oficial. 

Los premios y reintegros se pagarán en cualquier Admin1s
tración de Loterias cuando el jugador presente al cobro los bi
lletes en localidad distinta de aquella en que esté establecida 
la Administración expendedora. o en la misma AdminIstración 
expendedora del billete cuando el Jugador los presente al cobro 
en la misma localidad en que radique dicha Administración. 

Madrid, 6 de mayo de 1968.-El Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Clrugeda. 

RESOLUCION del Servic10 Nac10nal de Loterfas 
por la que se adjudican los c1nco premios de 
500 pesetas cada uno. asignados a las doncellas 
acogidas en los Establec1mientos de BeneficenCIa 
de la Diputación Provinc1a1 de M adrM. 

En el sorteo celebrado hoy. con arreglo al articulo 57 de la 
Instrucción general de Lowlas de 23 de marzo de 1956, para 
adjudicar los cinco premios de 500 pesetas cada uno asignados 
a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid. han resultado agraCiadas las siguientes: 

María de la Montaña Garcia Maya, Isabel González de Arri
ba, Gregoria Hernández Garcia, Dolores Moreno Navarro y Ma
ria Antonia Serrano Culebras, todas del Colegio de Nuestra 
Sefiora de la Paz. 

Lo que se anuncia para conocimiento del púbUco y ~ 
efectos. 

Madrid, 6 de mayo de 1968.-El Segundo Jefe del Servicio. 
Joaquln Mendoz!!.. 


